RES. 1852/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003318, Ent. N° 2528/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) relacionadas con la suscripción de un convenio de cooperación y servicios con el Instituto Nacional de Cooperativismo (INACOOP); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio de UTE N° 17-558, de fecha 29 de marzo de 2017, se autorizó la suscripción de un Convenio Marco de Cooperación con el INACOOP, por el lapso de dos años, con el objeto de que –mediante la conjunción de esfuerzos- se promoviera la complementariedad en el diseño y ejecución de las políticas activas en el ámbito de las respectivas competencias, incentivando el intercambio de información y la cooperación, con el fin de favorecer el fortalecimiento de ambas instituciones, procurando la optimización de los recursos; 
2) que en tal sentido, con fecha 16 de agosto de 2017, se celebró un Convenio Marco entre ambos Organismo previéndose, en su cláusula segunda, que se suscribirán los Acuerdos Complementarios o Particulares que las partes entiendan necesarios a los efectos de dar cabal cumplimiento a dicho acuerdo;                                        

3) que por Resolución del Directorio de UTE N° 18-897, de 19 de abril de 2018, se autorizó la suscripción de un convenio específico con INACOOP;

4) que el objeto del  proyecto de convenio que se adjunta, consiste en que INACOOP provea a UTE de cooperativas con conocimiento técnico acreditado en instalaciones eléctricas, a efectos de que puedan llevar adelante la regularización de las instalaciones eléctricas interiores de las viviendas en condiciones de vulnerabilidad socioeconómica que UTE indique;

5) que en el marco de dicho convenio específico, INACOOP se obliga a proveer un listado de cooperativas especializadas en instalaciones eléctricas interiores que puedan operar reglamentariamente, coordinar los trabajos a realizar con las cooperativas seleccionadas celebrando los contratos correspondientes, recabar las rendiciones de cuentas con el detalle de viviendas regularizadas, pagar a las Cooperativas el trabajo realizado remitiendo a UTE el comprobante respectivo y cumplir con toda la normativa vigente para ser proveedor del Estado;

6) que, a su vez, UTE se obliga a proporcionar a INACOOP la normativa vigente a que deben ceñirse quienes brinden el servicio, proporcionar a INACOOP un listado de barrios y viviendas a regularizar en un mediano plazo y en cada período, con el cronograma respectivo, seleccionar del listado de INACOOP a las cooperativas más idóneas y transferir a INACOOP los montos correspondientes por cada rendición de cuentas previo control de las mismas; 

7) que se define el monto máximo a pagar por cada regularización, el cual asciende a $ 26.509, incluyendo mano de obra y materiales, ajustable por UBT una vez al año, y se estima que se regularizarán hasta 5.000 viviendas por año;
8) que de conformidad con lo previsto en la cláusula séptima,  el monto anual máximo estimado que UTE transferirá a INACOOP en el marco del presente convenio, asciende a la suma de $ 132.545.000 (ciento treinta y dos millones quinientos cuarenta y cinco mil pesos); 

9) que el plazo proyectado del convenio es de dos años, renovable, previa evaluación favorable de la Comisión de Coordinación y Seguimiento, la cual deberá velar por el cumplimiento del presente convenio específico;

10) que la aprobación del gasto es ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que merced a lo dispuesto el Art. 4, Literales A) y H), de la Ley N° 15.031, de 4 de julio de 1980, (en la redacción dada por el Art. 22    de   la   Ley   16.832,  de  17 de junio de 1997) y el Decreto Reglamentario 
Nº 469/80, de 3 de setiembre de 1980, UTE está facultada a vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, así como a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos;
2) que de conformidad con lo previsto por los arts. 186 y 187 de la Ley N° 18.407, de 24 de octubre de 2008, se creó el Instituto Nacional del Cooperativismo (INACOOP) como persona jurídica de derecho público no estatal, con domicilio en el departamento de Montevideo, para la proposición, asesoramiento y ejecución de la política nacional del cooperativismo y tiene, como objetivo, promover el desarrollo económico, social  y cultural del sector cooperativo y su inserción en el desarrollo del país;

3) que, en consecuencia, el proyecto de convenio remitido encuadra en las atribuciones que la normativa atribuye a ambos organismos;

4) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal de excepción prevista por el Art. 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF, en atención a la naturaleza jurídica de las partes; 
5) que, no obstante lo anterior,  el referido artículo también prevé que dicha causal de excepción no puede incluir la participación  directa o indirecta de empresas privadas. Asimismo, las contrataciones directas a empresas cooperativas especializadas en instalaciones eléctricas interiores (Resultando 5) que realizará INACOOP, no se encuentra amparada en ninguna causal de excepción para prescindir del procedimiento competitivo que en atención al monto total del gasto corresponde. 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el proyecto de convenio específico a suscribir por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE) con el Instituto Nacional del Cooperativismo (INACOOP) y los gastos emergentes del mismo, por lo expresado en el Considerando 5);
2)  Comunicar al Contador Delegado; y
3)  Devolver las actuaciones.
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